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Guayaquil, 19 de Noviembre del 2019 

Sra. 

ILIANA MARIA ANDRADE MARTINO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía MULTICOSTER S. A., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS.- 

Según los Estatutos Sociales, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, actuando en forma individual.- 

MULTICOSTER S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 18 de 
Mayo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Mayo 
del 2009.- 

Atentamente, 

Adriana María Cástano Andrade 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía MULTICOSTER S. A., y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha.- 
Guayaquil, 19 de Noviembre del 2019.- 

/ 
y 

Pa / 

la ele y 

lliahví María Andrade Martino 
C. I. No.: 0909641094 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:56.795 
FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil diecinueve queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

MULTICOSTER S.A., a favor de ILIANA MARIA ANDRADE 
MARTINO, de fojas 57.491 a 57.494, Libro Sujetos Mercantiles número 
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Guayaquil, 02 de diciembre de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo; 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 44 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicas 

FAA? 
Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   
 



 


